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CERTIFICADO N°403/2022 

REFERENCIA: “MODIFICACIÓN N°02 AL MARCO PRESUPUESTARIO DE LA REGIÓN DE ÑUBLE”. 

JORGE RUIZ PARADA, Ingeniero Comercial y Contador Auditor, Secretario Ejecutivo y Ministro de Fe del Consejo 

Regional de Ñuble, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional 

sobre Gobierno y Administración Regional, y el artículo 27 del Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo 

Regional de Ñuble, certifica lo siguiente: 

 

1. Que, en la ciudad de Chillán, el Consejo Regional de Ñuble en su Comisión de Presupuesto y Proyecto 

de Inversión N°08 de fecha 08/03/2022, a cargo de su presidente, Javier Ávila Parada, se analizó Ordinario 

N°270, de fecha 04/03/2022, del Gobernador de la Región de Ñuble, dirigido al Consejo Regional de 

Ñuble, ingresado con fecha 04/03/2022 a Secretaría Ejecutiva de este Consejo Regional, en el cual solicita 

“Análisis y aprobación de Propuesta de Modificación N°02 al Marco Presupuestario del Gobierno Regional 

de Ñuble Año 2022”. 

 

2. Que, acorde a lo dispuesto por el artículo 38 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno 

y Administración Regional, el Consejo Regional de Ñuble en su Sesión Ordinaria N°84 de fecha 

09/03/2022, en base a Ordinario N°270 de fecha 04/03/2022, acordó por Mayoría Absoluta con votos a 

favor de: El Presidente del Consejo Regional Óscar Crisóstomo Llanos, y de los consejeros regionales: 

Javier Ávila Parada, Hernán Álvarez Román, Jezer Sepúlveda Domínguez, Arnoldo Jiménez Venegas, John 

Andrades Andrades y la abstención de Rodrigo Dinamarca Muñoz, por no encontrarse conectado al 

momento de la votación, la propuesta realizada por la Comisión de Presupuesto y Proyectos de Inversión 

N°08 de fecha 08/03/2022. 

 

3. ACUERDO 1: Se aprueba la solicitud de Modificación N°02 al Marco Presupuestario de la Región de Ñuble 

entre los diferentes subtítulos detallados, quedando un presupuesto final para la Región de Ñuble 2022 

por un monto de M$56.950.342 (cincuenta y seis mil novecientos cincuenta millones trescientos cuarenta 

y dos mil pesos), de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

Incremento del subtítulo 24 03 121, aplicación letra f) y g) Numeral 2.3 Glosa 02 común para Gobiernos 

Regionales, por un monto de M$899.199 (ochocientos noventa y nueve millones ciento noventa y nueve 

mil pesos), quedando con un saldo de M$2.399.199 (dos mil trescientos noventa y nueve millones ciento 

noventa y nueve mil pesos). 

 

Incremento del subtítulo 24 03 122, Aplicación letra c) y Numeral 2.3 Glosa 02 Común para Gobiernos 

Regionales, por un monto de M$300.801 (trescientos millones ochocientos un mil pesos), quedando con 

un saldo final de M$300.801 (trescientos millones ochocientos un mil pesos). 

 

Disminución del subtítulo 24 03, Rendiciones Glosa 2.3 pendientes 2021, por un monto de M$840.000 

(ochocientos cuarenta millones de pesos), quedando con un saldo final de M$0 (cero pesos). 

 

Disminución del subtítulo 31 ítem 02, Proyectos Arrastre, por un monto de M$1.123.294 (mil ciento 

veintitrés millones doscientos noventa y cuatro mil pesos), quedando con un saldo de M$14.069.026 

(catorce mil sesenta y nueve millones veintiséis mil pesos). 
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Disminución del subtítulo 31 ítem 02, Proyectos Comprometidos, por un monto de M$692.722 

(seiscientos noventa y dos millones setecientos veintidós mil pesos), quedando con un saldo de 

M$2.085.040 (dos mil ochenta y cinco millones cuarenta mil pesos). 

 

Disminución del subtítulo 31 ítem 02, Proyectos iniciativas nuevas, por un monto de M$59.199 (cincuenta 

y nueve millones ciento noventa y nueve mil pesos), quedando con un saldo de M$333.656 (trescientos 

treinta y tres millones seiscientos cincuenta y seis mil pesos). 

 

Incremento del subtítulo 33 01 001, Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, por un monto de 

M$2.691.616 (dos mil seiscientos noventa y un millones seiscientos dieciséis mil pesos), quedando con 

un saldo final de M$4.691.616 (cuatro mil seiscientos noventa y un millones seiscientos dieciséis mil 

pesos). 

 

Disminución del subtítulo 33 ítem 01, Programas e Iniciativas Nuevas, por un monto de M$300.801 

(trescientos millones ochocientos un mil pesos), quedando con un saldo de M$299.199 (doscientos 

noventa y nueve millones ciento noventa y nueve mil pesos). 

 

Disminución del subtítulo 33 ítem 03 Asignación 125, Municipalidades (Fondo Regional de Iniciativa 

Local) nuevas iniciativas, por un monto de M$200.000 (doscientos millones de pesos), quedando con un 

saldo de M$600.000 (seiscientos millones de pesos). 

 

Disminución del subtítulo 33 ítem 03, A Otras Entidades Públicas, Programas Comprometidos, por un 

monto de M$375.600 (trescientos setenta y cinco millones seiscientos mil pesos), quedando con un saldo 

de M$1.529.583 (mil quinientos veintinueve millones quinientos ochenta y tres mil pesos). 

 

Disminución del subtítulo 33 ítem 03, A Otras Entidades Públicas, Programas Iniciativas Nuevas, por un 

monto de M$300.000 (trescientos millones de pesos), quedando con un saldo de M$700.000 (setecientos 

millones de pesos). 

 

JORGE RUIZ PARADA 

Ingeniero Comercial-Contador Auditor 

Ministro de Fe 

 Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Ñuble 
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